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s| AUMENTO DE CAPITAL, Escritura Número Un Mil Doscien- 

6 Y REFORMA DE ESTATUTOS tos Veintidós .- (No.1.222).- 

7| DE LA COMPAÑIA: fr te ciudad U de” e Quito Capita 

O 8 | INVERSIONES COLDINCA dei Ecuador, et Y; 

9| CIA. LTDA. ¡Hermes Votrttds ste2J” 

10 demi1 novecientos” 

11 | AUMENTO POR: _cuatro- ante-mt; Dortor-Jorge”. 

o val s/.  1'000.000,00 Hachedo Cevetios Notario Phi Ae, 

o 13 | DI 3COPIAS / mero és-este Cantón; o 

Dos 14 IMC / o _ ge er : 

- 18) “FERNINDO. PAE ERAN: a ombre” y Si repre soho”. 

18 lar A Competitar INVERSIONES _COLDINCA CIAT LTDA A 
EXE AA A AA 

17 | endieg, un A “euderado Es pecisl” de la misma, como 

O 18 consta de la copia certificada del poder que se 

19 agrega, quien comparece además autorizado por la 

20 Junta General de Socios de la Compañía, com constJa 

21 de la copía del Acta que món se Área. Le 

22 METÍ ros —rctofariana etoriana, 
LS YY 

23| domiciliádo 6h esta. cidad < -Quétoz. ¡mayor de edad, 

24 d6 estado civil céado, “hábil en derecho para 

25 £bligarse y sontratár, a quién conozco de que doy fe, 

26 y, dice que eleve a escritura pública el contenido de 

27 la siquiente minuta: "SEÑOR: NOTARIO: En su registro 

28 de escrituras públicas sírvase incorporar una de la 
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que conste el aumento de capital y reforma de 

estatutos sociales que se opera _ en la Compañía 

INVERSIONES COLDINCA- CIA. LTDA., arfteglado a las 
  

siguientes cláusulas: PRIMERA.- / comearecrenre : 

Comparece el señor DOCTOR JUAN PERNÁNDO PAEZ TERAN a 

   nombre y en representación de la Compañía INVERSION 

COLDINCA CIA. LTDA., en su calidad de 
  

   
  

Especial, de la misma, como consta de /la copia 

certificada del joder que se agrega, quien comparece 

además autorigádo por_lg Junta General de Socios de 

como consta de la co      la Compañía / 

  

   

   

   

  

    

también 

nacionalifad ecuatoridna, domiciliado en esta 

de ouitd, mayor _de edad, de estado civil ej 

legalmente obligars 

; 1 AYBRSFONESCOLDINCA | 

UI IDA: sc cónstIEayO Nes Úante escrijora plbliña |, 
Ll FAAMRRAEO NIE el veltibisia de diciemcelds 7 

  

o furecientes ochenta Y cima TACA a e 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

10 ye 

» JUN . 

Notario Décimo Primero de este Cantón, se cambió 
  

aumentó el capital social de la Compañía a la suma de 
  

UN MILLON DE SUCRES (s/.1'000.000,00) . Esta escritura 
  

fue aprobada mediante Resolución número mil 
  

A Ú . 

setecientos ochenta y uno de la Superintendencia de 
  

Compañías de primero de noviembre mil novecientos 
  

ochenta Y ocho, se inscribió en el Registro Mercanti1 
  

del Cantón Quito con fecha diecisiete de noviembre de 
  

mil novecientos ochenta y ocho. C) La Junta General 
  

Universal de Socios de la Compañía, celebrada. en 
  

  

  

  

  

“Cuatro; acordó un nuevo aumento de capital por la 

suma de UN MILLON DE SUCRES (S/.1'000.000,00) y la 
  

reforma de los estatutos sociales, todo de 
  

. y 

conformidad con los términos de la presente escritura 
  

y del Acta de La Junta General que se agrega en copia 
  

certificada ¿rencura: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS SOCIALES : Con_ estos antecedentes, el 
  

compareciente declara/ cue se aumenta el capital 

social de la e: en 1 auna de UN MILLON DE 
  

  

SUCRES_(8/.1'000. eo. 00)/ dumento de capital que se 
  

pego Inesera ar ente TM a sn 1] E NUEVOS _aportes_ de capitat— 
  

/ Loco: Ee6 “tor BAS Tario ¿     e conformidad con el cuadro de 

  

  

  
-. —Suscripdi      lago del aumento de capital que a 

  

  

25 LC nuag ón se detalla: L / 

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL / 
    
  

26 

2 cio CAPITAL CANTIDAD PAGO El NUEVO 

sus ACTUAL SUSCRITA NUMERARIO CAPITAL 

  

    

    

¿00.000 fan ,/   
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16 

17 

19 

21 

25 

27 

PAULINA PEREZ DE PEÑA 300.000 309.000 / 300.000 600. 000 
  

     

  

CESAR A. PEÑA PEREZ 

    

    

El aumento de Lita queda len esta /tforma 
  

íntegramente suscrito y pagado. El compareciente 
  

+ a 

declara que tri08s los socios suscriptores del aumento ” 
mn A A   

  

de—rapitel; “305 de” nacionatidad” ecuarori Orianos. El 
  =Á 

compareciente declara que el aumento de capital ha 
  

sido suscrito y pagado por todos los socios 
  

respetando el derecho de  preferencia.- A 
  

continuación el compareciente declara Le/fáguiente 
  

  

reforma a los Estatutos Sociales: (El 2 ArEÑEGTO 7 Tercero 
+ ..- ya 

  

(dirá: "Eb capital 21" de la Compañía, PE cual 5 
  

¡nacionalidad ecuatoriana, es (0 Doy HILLONGST DET 
  — y 

(SUCRES” (57 -7*000000 00) a e yhOS Enf. 008)" 

  

  

  

participaciones-— —bocíntcs —de- n 7 mil - BúCres” 

Y 3/7 1:000, 00) —4e” => Valor” > “Cal do úna,* iguales, 

  

  

TES acumulativas e indivisibles. Y CUARTA: CUANTIA, 
  

DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN, PETICION FINAL AL NOTARIO: 
  

La cuantía de esta escritura corresponde al valor del 
  

aumento de capital. Se agrega el poder del 
  

_ Gohparecieñte y lá copia del Acta de la Junta 
  

General. Usted señor Notario, se servirá agregar las 
  

demás cláusulas necesarias para la plena eficacia de 
  

esta escritura". (Hasta aquí la minuta que queda 
  

elevada a escritura pública con todo su valor legal, 
    AAA   la misma que se encuentra firmada por el señor Doctor
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DR. JORGE MACHADO CEV 
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_ Juan Ferpento- PO3z Eon, afiliado al Colegio de 
peón 

Abogados de Quito, bajo el número dos mil novecientos 

  

  

cuarenta y seis).- Para la celebración de esta 
  

escritura pública se observaron todos los preceptos 
  

legales del caso y, leída que le fue al compareciente 
  

por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en 
  

unidad de ado, DE TODO LO CUAL DOY FE. 
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  y / / Go > | — 
DR. JUAN F. PAEZ TER C.C.170030623-4 
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El Notario,. (firmado) Doctor Jorge Machado C.. 
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AIMERA ' 

1 E 

2 3 

3 

li / 
s| PODER ESPECIAL / Escritura Número Un Mil Setenta 

6 / y Ocho.- ( Escet. No. 1.078 ). 

71 QUE OTORGA: En la ciudad de Quito, Ca- 

8 INVERSIONES COLDINCA pital de la Republica del eN 

9 CIA. LTDA. Ecuador, el dia de hoy, Viernes 

101 A FAVOR DE: Veinticuatro'(24) de Junio - 

11 DR. JUAN PAEZ TERAN de mil novecientos noventa y 

12 1. cuatro ante ml, Doctor Jorge : 

13 CUANTIA DETERCNADA Machado Cevallos, Notario Pri | . 

14 DI3 COPIAS YA mero de este Cantón, compare- “Lo. 

" 15 IMC / ce el feñor Ingeniero ROBERTO 
  

16 PEÑA DURINI, a nombre y ¿n representación de la 
  

17 Compañía INVERSIONES coLprNca CIA. LTDA. en su / 
  

18 calidad de Presidente y de Gerente General Encargado / 
  

| . 
19 | “della mísma, como consta de la copia certificada del 

20 nolbramiento que se agrega. El compareciente: es 

1 . 

ax! eciateriano, domiciliado en Quito, mayor de edad,: de 

22 estado givil casado; a. quien conozco de que doy fe y 

  

  

  

  

  23 reus eleve a escritura pública el contenido de la 
   

ita: "SEÑOR NOTARIO: En su registro de 

25 av úblicas eírvasé' incorporar una de la que 

- 2d AParezga el siguiente poder especial: PRIMERA: 

27 COMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento del presente 
    28 |, poder especial el señor Ingeniero ROBERTO PEÑA   
  

8 CAE ATRAE ENDESA
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Or 

23 

     
ecuatoriano 

o 
domicilio. Lo hace en su doble calidad de Presidente Sai 

  

y de Gerente General Encargado, de la _ Compañía 

INVERSIONES  COLDINCA CIA.  LTDA., 

acredita con la copia auténtica de su nombramiento, 
  

| debidamente inscrito que se agrega.- Procede además 

L en cumplimiento de la resolución de la Junta Genera] 

  

de Socios de esta misma Compañ cele a 

e tres unio Oy 

cuatro, cuya acta en copia auténtica, también.se 

A: PODER 

“cue 
plio suficiente 

avor del Doctor JUAN FERNANDO 

CU a ases 7 

instrumento, proceda a dar cumplimiento cabal e 

2SgOLu 

DA 

  

e 

..? 

    

    

  

escritura pública __el 

A) 

calidad que se 
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NOTARIA 
PRIMERA, 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS A 

  

aumento de capital, con facultades ampliás 'y 
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2 suficientes para dar cumplimiento a todas '-'Lás. o 

3 formalidades para el cabal perfeccionamiento de la cv 

4| escritura pública de aumento de capital y 

5 consiguiente reforma de estatutos de INVERSIONES 

6 COLDINCA CIA. LTDA. En consecuencia Y para el 

7 ejercicio de este poder, no podrá aducirse, en ningún 

8 caso, falta o insuficiencia de poder. Usted señor 2 

2 Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

10 estilo necesarias para la plena eficacia y validez de 

“ este instrumento. (HASTA AQUI LA MINUTA que el 

12 compareciente la ratifica en todas sus partes, la - 

13 misma que se halla firmada por el Doctor Juan 

14 Fernando Páez Parral, afiliado al Colegio de Abogados 

" 15 de Quito, bajo el número dos mil novecientos cuarenta 

16 y seis). Para la celebración de esta escritura 

17 pública se observaron todos los preceptos legales del 

18 caso y, leida que le fue al compareciente por mi, el 

19 Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

20 acto, DE TODO LO. CUAL DOY FE. (firmado) Roberto Peña , 

ar portador dela cédula de ciudadanía número ciento setenta 

a ¡ ciento setenta y ¡dtho novecientos uno » seis. El Notario, 

q l (firmado) Doctor Jorge Machado C. ( siguen documentos 

2 | ¡Babiditantes Do no ----- - 
25 rr AAA AAA =- 

26 A A 

27 E E E E E E 
    
  

  
 



INVERSIONES COLDINCA CIA. LTDA. 
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file, 25 de jullo de 1290 Y 
2. a a AN 

Tor Lo. : 
Roberto Pela Dir ind 

Pinesen Lo. " 

  

Do mis toumsdder acidos: 

Tengo el agrado de commicar a usleod, par edio de la 

presente nota de nombramicotos ua La Junta Genacral des 
Socios de la Compañia INVERSIONES COLDEUCA 

celebr: ada el día de hoy, teo el acierto de designariao 

  

paña el cargo do PRESIDENTE por 

CIA. LTDA. 

AL periodo re (2) DO 

aaa. ¿En esta calíded usted/tendrá la reopresonte: ió 
legado judicial y extraludiciAl de la 
de alta o psuschcie del Gor 

” , s 

Muy ¡Atepl =mp a) 

) PE 
RESIDENTE 

TEA 

        
   

    

Acepto «el cargo para 6l que he sido ces 

descopeñaria fiel y legalmente y 

(Quito, 25 de julto de 1990       

iD" e 

% » . e. 2 a 
, mn . . 2 y A, 

TUVERSIOMAES COLDINCA CIA. LTDA, se $ 
oxrritira pública del 23 'de dicien 

ante e Notario Décimo ¡Frimaro” dell Eh 
Fiibeh Daria Espinosa. ' y Se dnsecribil 
Hetrdantild o del Cantón " ul to: bajo st 
ecuirtóo de 1984. 1 E 4 .o. te, 

A DUTRI 
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Con esta fecha queda Inscrito el presente 
¿Jocumento bajo el Na. eN 9 87 del 

Sístro de Nombramientos _Tomo 77 Quaa E =8 AGO, 199] — 
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ESTUDIO JURIDICO 
JUAN F. PAEZ TERÁN 

DIRECCION: AV. ORELLANA 1811 4to. PISO 

  

  

APARTADO POSTAL 17-07-0255 
, 

QUITO - ECUADOR A a 5 UN 
q os ge - 

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL: —. EN 

Solicito a usted se sirva conferirme ál pie de la presente una certificación de 

la que conste que: 

El último nombromiento de PRESIDENTE de la Compañía INVERSIONES 

COLDINCA CIA. LTDA., es el otorgado a favor del Ingeniero Roberto Peña 

Durini, inscrito el 8 de agosto de 1990. 

Por la favorable atención que de a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

  

El infrascrito registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 

CERTIFICA: 

Que Bajo N2 3987 del Registro de Nombramientos de ocho de agosto de mil novecien 

tos noventa, a fs 2751, tomo 121, se halla inscrito el Nombramiento de PRESIDENTE 

de la Compañía INVERSIONES COLDINCA CIA. LIDA., otorgado a favor de ROBERTO PEÑA 

DURINI, por el período de DOS AÑOS.- Con posterioridad a este Nombramiento NO 

CONSTA inscrito otro de Presidente de la Compañía INVERSIONES COLDINCA CIA. LTDA.- 

57 P Dolor 04 Eleruta ¡* 4 
e A 

Quito, a diez e junio de mil Moi o agyenta y ccuatro.- EL REGISTRA 

DOR. z » “ : .. Ml 

. 18 e : qn 

, LN . DA ; 
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ACTA DE JUNTA GENISRAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

: paros COLDINCA Co. LTDA. 

En' la ciudad de Quito,J/el día do hoy, 3 de ) 
nieron en las dependencias de las oficinas Situada eddal -Detgvo= ;- 
Piso áol Pdificio /"AMIDAN", Avdas», Amazonad y Naciones ON 
a las 121100, los focios que representan el 100% del'Sapit 
cial de COLDINCA (Inversiones Coldinca C. Ltda), según con 
la lista de asistentes cuya elaboración se inició a das 1111 y. 

concluyó a las 12100 del indicado día.- Presidente 1%" Íunte elX=-:. 
Ing. Roberto Peña Durinld, y actúa como Secretaria Ad Hde;,, La: se-* 
fiora Ingeniera Consuelo Vinucza.- El presidente econsultó'a. los a 
sistentes sobre su voluntad de constituirse en Junta “eneral Uni 
versal de Socios para conoo r y deliberar sobre: ll,» Aumento de- 

capital y reforma de ustatutos de la Compañiála. 2.» Autorización 
para que el Presidente de la Compalila, quien se halla en funcio- 
nes de Gerente Encargado de la misma por ausencia en el exterior 

de su titular, confuera poder especial para que eleve a escritu- 
ra pública el acuerdo de aumento de capital, solicitte y obtenga” 
su aprobación, registro y publicación y “lleve a cabo todas las =-> 
gestiones y trámites de perfeccionamiento de dicho aumento y con 
siguiento reforma de los lstatutos.- Los concurrentes manifesta- 
ron su conformídad con el kecho"de deciararse instalados en Jun- 
ta General Universai do Socios y acto seguido, se tomaron con el 
voto favorable de todos los socios "concurrentes, les siguientes- 
acuerdos: l.= Aumentar el capital social, que actualmente es el- 
de UN MILLON DE SUCRES;” en la caritidad de UN MILLON DE SUCRES, » 
a fin de que el capital ás la Compañía sea el de D.S MILLONES DE. 
SUCRESo.- El aumento se realizará mediante aportes de capital fres 
co por parte de todos y cada uno de los actuales socios de la Com 

pañíia, quienes suscriben dicho aumento en la mis cantidad que-“ 
actualmente poseen cómo tales socios, particular que se hará cons 

tar en la respectivd escritura pública, en el dguadro de suscrip= 

ción y pago del auwxento, el mismo que se declára formar parte de 
la presente acta.yY Como consecuencia del acuérdo de aumento de ca 
pital, aprobó la Junta la siguiente reformafde los Estatutos So = 
ciales: "El arto 3o0s dirá: El capital de 14 Compañía, la cual es 
de nacionalidaá ecuatoriana, es de DOS MIZLONES DE SUCRES, dividi 
do en dos míl participaciones sociales de un mil sucres cada una, 
iguales, acumulativas e indivisibles".- Acordg la Junta que el pa 
go de la suscripción del aumento se realioes dentro del plazo de - 

treinta días, contados desde la fecha de la presente Junta.- 2. 
Seguidamente, la Junta autorizó al Presidente de la Compañia, pa= 

. Ya que en esta calidad. otorgue poder notarial a favor del Dra. =- 
Juan F¿ Páez Terán, a fin de que provisto del mencionado poder,” 
proceda a elevar a escritura pública el acuerdo deaumento de ca- 
pital y reforma de estatutos de la Compañia, con facultad para o 

' targar la indicada escritura y proceder a solicitar y a ebtener= 
de los correspendientes organismos públicos, lua aprobación e ins 
cripción del aumelito, con facultad para realizar todas a-quellas 
gestionos y trámites ordenados al perfeccionamiento de dicha es= 
criturase Pór no habér ningún asunto de qué tratar, el Presiden= 
te conc8g16 medía hora + receso para la redacción del acta.- De- 
curridó. este tiémpo, se reinstaló la Junta con el mismo quórum - 
antes déglarado, Se dio lectura del acta y se la aprobó sin ob - 
servationos y on forma unénime,- Se incorporar al expediente de- 
la Juntas lista de asistentes, cartas poderes .. 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confíero ostalX 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quita 

  

  

veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cuatra 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 "TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada 

3 en Quito, a veintidós de julio de mil novecientos 

4 noventa y cuatro. 

5 

6 

7 

8 Ss 

9 

10 

1 " 

12 | 
o. 

sl RAZON: Mediante Resolución No. 94.1.1.1.3467, dictada |,” 

1 por la Intendenta de Compañias de Quito-Encargada, : 

5 Doctora Beatriz Banderas García, el 20 de Diciembre de : 

16 1.994; se aprueba el ausento de capital y la reforma de 

17 estatutos de la cospañía INVERSIONES COLDINCA CIA. A 

18 LTDA. —Dandao cueapliajento a lo dispuesto en dicha 

19 Resolución y en/ su artículo segundo, tosé razón de este 

20 , particular, al sargen de la respectiva escritura matriz 

21 otorgada en esta Notaría, el 22 de Julio de 1.774. 

22 Quito, a 27 de Diciesbre de 1.774. 

    
  

   



POJUN - 

BRAZOS Nadianto Resolución Nos. De=1-1-1-3M407, dicrada por la 

Superineandoncia do Compañias, al 20 de Dictembro do 1,004, fuo 

aprobada la oserigara pública do ounento de copitol y roforrea de 

ectatutes de le cenpañla XInveroiones Caldinca Clas Ltda, 

otergoda «asto al Notario Primaro del Cantón, ul 22 de Julio de 

1.994. Tomó nota do cete pertácular al margen do lo amezia de de 

operíguro pública de gonsticución de la muacionada Compoñla, 

etergado onto al, ol 27 de Melenbro do 1.989, Quito, a 3 de 

mero da 1,.903,- 
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ES JUN 12 

ta fecha oueda inscrito el presente documento y la resolución 
número TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE de la Sra. 
intendenta de Compañias 39/ Qui to (E, de 20 DE DICIEMBRE DE 
1994, bajo el número 1503"DEL REGISTRO MERCANTIL ¿tomo 12004 
Se tomó nota al margen de la inscripción número 821 del 

Registro Mercantil de 8 DE JULIO DE 21987, a fs. 14796 VTA., 

TOMO 118 .—-Queda archivada la segunda copie certificada de la 

Escritura Pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de la Compañía INWERSIONES COLDINCA CIA. LTDA. .—Otorgada el 

22 DE JULIO DE 1994, ante el Notario PRIMERO del Cantón Quito, 
DR. JORGE MACHADO C, .- Se Tfizéó un extracto signado con el 

número 1003.-Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el art, 

TERCERO de la citada resolución de conformidad a lo 
establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 1973, 

publicado en el Registro Gficial 3978 de 29 de agosto del mismo 

año .- Se anotá en el repertorio bajo el número 20827 —.- 

Quito, einte y seis de mayo de mil novecientos noventa y 

cinco. El REGISTRADOR.- 
     

   

     
     O EGCIRURADOR MÁRCALCH DEL 

SANTOS QUITO


